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JUICIO: VALLE FERTIL S.A. c/ ZARATE ENRIQUE OMAR s/ COBRO EJECUTIVO EXPTE
350/18

CONCEPCIÓN, 30 de agosto de 2024.-

I.- Trábese embargo, en el porcentaje de ley, sobre los haberes que el demandado ENRIQUE
OMAR ZARATE, D.N.I. N° 12636596, tenga a percibir como empleado de la MUNICIPALIDAD DE
JUAN BAUTISTA ALBERDI, hasta cubrir las sumas de $20.000, importe de honorarios, con más la
de $6.200.- por acrecidas. II.- A sus efectos, líbrese oficio a la empleadora mencionada a fin de que
tome razón de la medida dispuesta. Se hace saber que los importes embargados deberán ser
depositados en la cuenta N°560809534968769 y CBU N°2850608750095349687695 del Banco
Macro S.A., Sucursal Concepción a la orden de este Juzgado y Secretaría, y como perteneciente al
juicio del título. LES.-
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